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Estudio de Incidencia Ambiental 

Plan general de Alpedrete (Madrid)

ANTECEDENTES
El planeamiento vigente en el término municipal de Alpedrete son las Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente el 13 de junio de 1.994. Estas Normas, con el transcurso del tiempo, se han quedado obsoletas, demandando la propia dinámica del núcleo urbano más suelo, especialmente para usos residenciales, pero también para usos industriales.
Junto a estas nuevas demandas de suelo, existe el mandato legal de adaptar el planeamiento municipal a la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

En estas circunstancias se redacta el nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU en adelante) de Alpedrete cuya tramitación ambiental comienza en diciembre del año  2005. En concreto, el 27 de diciembre de 2005, el Ayuntamiento de Alpedrete remite a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, una copia del documento de Avance del PGOU de Alpedrete, incluyendo el preceptivo Estudio de Incidencia Ambiental.
El 12 de enero de 2006, se inicia el trámite de Información Pública conforme señala el artículo 56 de la Ley 6/2001 del Suelo y el artículo 18 de la Ley 2/2002 de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Tras el periodo de exposición pública, y acompañado de un informe del equipo redactor, el Ayuntamiento de Alpedrete envía, el 30 de enero de 2008, a la Dirección General de Evaluación Ambiental las 1.101 sugerencias y alegaciones recibidas al documento de Avance del Plan General.
Con fecha de de 25 de abril de 2008 la Consejería de Medio Ambiente remite al Ayuntamiento de Alpedrete la propuesta de Informe Previo de Análisis Ambiental para que, conforme señala la normativa vigente, formule las alegaciones que estime convenientes. Estimándose oportuno, en junio de ese mismo año el Ayuntamiento envía a la Dirección General de Evaluación Ambiental un informe técnico en el que se aceptan algunas modificaciones a la propuesta de ordenación presentada en el Avance.
Finalmente, el 1 de agosto de 2008, la Dirección General de Evaluación Ambiental emite el preceptivo Informe Previo de Análisis Ambiental, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley 2/2002, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. 

Posteriormente, el 21 de mayo de 2009, la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial emite el correspondiente Informe de Impacto Territorial.

La diversa información recopilada en la tramitación del Plan hasta la fecha, hace que la propuesta que ahora se evalúa (año 2010) contenga ciertas modificaciones respecto a la que se presentó en el Avance (año 2005). La nueva propuesta incorpora las determinaciones que señalan tanto el Informe Previo de Análisis Ambiental como el Informe de Impacto territorial, así como otras aportaciones realizadas por diferentes entidades y personas.
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- Documento para la emisión del Informe Definitivo de Análisis Ambiental -

